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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ir Este periódico se publica los márles, jueves, sábados y dortiingos.—Se adraite» suscHciones.

ARTICULO DE OFICIO.

' S. M.'la Reina nuestra Seño
ra que (D. D. (r.'! y 'su augus
ta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Ordena nías para el régimen y go
bierno de la Real Aitdiéneiade la

Habana.

\ . ,t. vGóntviuacMt)
Arl. 120. 1 S rá igüahneirle car

go del Secrétarid cobrar ó cuidar 
de quo. se cóbre de la^ blicmtfá de 
Hacienda »'* ús-ópp!^ que eóUrvio- 
ren señaladas al eléct" las diuiúda- 
dé» quti.cor.responda.'i df h» asignado 

, para Los gasto» de la AtKliencba, De 
esta suma nopse iúv,< rtn:ái .parlida 
alguna >m la aproba 100 y árdendcl 
Tribunal picno ódel llegenle. Todas 
las partidas dk gastos Citeriores dt I 

. Tribunal se a.l)i)narán por el. Scjré- 
lario en virlud de libramieclos gg. 
mados por el Hégrnt • y ajustados al 
presupuí-sU) aprobado.

Esbis dm unienUib V los justiifiea- 
tivoside los gastos serán los couqiro- 
-bantes dé la (itidhta queá lio de aüo 
debe foriuir ij SecnUario para pre
sentarla dowdN correspwda ,cv.u el 
V.** B/1 del B.'gefitc.,

Art. xWvnirG'inh encargadlo del 
-Archivo dónfe Audiexicta «uidarárel , 
St-cretarh) dt1 custodiar con id debido 
órdeM,,3jnU‘grfblad y esinpro»bspm- ! 
cesos y demas papeles que I deban 
•XriMr en éi. De lodos f>nnara b s 
nubfees cnrn spondiéiites y no h-x^e- i 
dirá .C'hliiiéx'ldiun liuivC-ipiál-Alg'Unia 
sin orden previa de la Andieuóia ó 
de sus Sdas.

Arl. 12^2. En la Audiencia yen 
lodos los actos púl>bcosi ;á que ella 
-concurra precederá < I Secretario á 
bis R hlorrsy tlémií’ deih-ndientcs..

CMITULO VI.
Dé los Escribanos de Cámara.

i A rt. 1 í 3. Ha brá e n la A ud i en - 
: cia un E-cnbano de Cámara para 

cada Sala ordinaria de auslicja, 
el cual p< rcibifá I.05 derechos que 
le cqrr<^pimda, con arreglo al aran
cel vigenle.

Arl. 124 P.i-ra s¡ r [perdíanos 
de Cámara s.on indispensables las 
circunslaMcias y qui'ilos c*'nsig- 
nadús en la Real cédula de >30 de 
Enero de 1855. ‘

Arl.. 125. Las Escriba-oías de 
Cándara, mientras sub-islan enaje
nadas de la Corona, se proveí rán 
como los demas úilkiós de su clase •

. e.n la ím ma yslabíeciila por Iqs le
yes. Pero ^^o, tf.clo de L 
prevenido Cfi la c.lada Ri-al céduia 
Ó en otras disposiciones legales, 
r¡ vierla-n al Esládb dichos dlítios, 
los Eschbanps' d- Gámaia seráh 
nombrados can las cualidades y 
dé: lá mahiTA que -determine él Go
bierno Súpbcmo.
' Art. 126. Los Escribanos df» 
Cámara st-'su|iliran unos á oln'S sirni- ; 
pro (|iie fuere n-ce-ario, con apro- 
liacion d8 la Audieiicia; pein- en 
caso' de auseocra,'eúnTme/la'd ó va- 
dá!nlé¡ de Esc- ilyanía' dé Gáw^rá, po- 
dril el TnbUlM!h<iImitar tllgon0!^^- 
eribano1 públicb ó ‘ á persóna ‘hábil'

la - ^aclnj-tennan^l., ■ . . pr^te plie^^.,,,, . hrO.^.h^dííteerftnW^l

Camara |>rei0»U™1.(.nn opnrtu. t-I U «wí. mcdia.feh larde dol dia - Relias rotfc . du> r r.
di.d pata L.S id»,tos al d resii el- primero de. Jitnittleoi l»¡Qirectiwi ¡ ■ 5/ Binado de dichas cófec- 
j . de L.S.da. wp-clna uba litEa general akcBehtaísijfeiancadasayl eidmis.tóon m ehvasesyién tota-

sem.anali de las -cáusas íüinúnahs 
pendieoios en sus oficios, y cada 

; 15 dias oirá ik laS d:- igual -clase 
que pemlieren en las ¡Alcaidías ma- 
jures, srguu las -nolicia.4 ó par lies 
qué sr.kibieren pasado á cada Es- 
k ib mía de Cámar^o/Tam<bipii pasa
rán al mismo Presidente cada mes 

-con(igual ópüPluáidhd ynbjdo, una 
•'¡isla de-bife m-g cins ciV/les peí- 
■ dientes en .*us Escribaiiías,; esprosan» 
do asi i*riestas.ciiino^ihaqueilas ¡is
las el eáladii de las causas y pleitos.

Ark 128 ■ Los lt6C!iibait>H$ de 
Cámara i mi adimibran negocio al<iu- 
no de primpra «miada sin qué se 
les haya .repartido) éomhwme á lo 
dispuesloitin el alrbi2^ H che el re- 
parlunieido, el ¡Es c h Ijw io , á quién 
tocare un asuiilobno podrá presen- 
larlo para que so reparta de- nuevo.

'Se confinudrá.')
r o t >9Í;I(i r o I oh' j í'h j I 1 'íur» i;l g ¿lub i

niRECCIONOKNiiUAL. ।
-sdc lientds E^twieadas y Loterías.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública coúlrata la con
ducción de las eolecci^ines de pesas I 
dehnuevo sistema métrico decimal
desde.etta corteá los, almafen^s prin
cipales, depósitos, alfolies, fabricas 

. de sal v dé tabacos. ‘ i

1/ La Hacienda-púb|ica con-
; las cujee- ■JiiodedíaciorLdaóduiideía’Dñrec-

l; ciones dé he^s ^ler ‘
•; trico decimal á todos tós alrnace-

' 'nqs,.d.e.pósUo8i. alfolbis,. fábricas _____ „O1sU 
d e / sal- y (de tabaco íqwe, empresa ! -ch trnga, rcediendo unid ocu ñfen lo
a fí- aeionwniQ e«*.n.nn. -i .1'1. * 1 • • 1 •

- Loterías, ante el Director general 
del ramo que la preígdir.á, asocia

- do del Subdirector primero y de 
uno de los co^Ascsores dé la Ase- 
soria¡ general del Ministerio de Ha
cienda,. con asistencia del Escri
bano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de esta provincia.

' 3¿a El contrato cmpez«árá áre - 
gir tan luego como se le comuni
que al rem-aümte la aprobación 
del mismo por el. Ecxmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda y otorgue la 
escritura de lianza de que más 
adelante se hablará; y que deberá 
hacerlo dentro del tercero dia al 

: de la notificacióny y concluirá á 
lesl 35 días siguientes, en cuyo 

. plazo queda obligado, el ¡tontra- 
; lista á.dejar entregadas en cada ' 

dependencia »de las que expresa 
la rélacioh que se cRa onda con
dición l.* el número do- coleccio
nes que para cada una de ellas se 

i^eñala, estableeidasí en los;-puntos 
que en la mismá sé marcan; en 
la inteligencia que las correspon
dientes á Iqs fábricas de-salihan de 
sLT.enlregadíts en las mismas fá
bricas, aunqde se hallen íá cual
quiera distancia de lo si pueblos de 
donde toman el nombre. . ' 
' 4/ El contratista recibirá las 
coacciones értipaquéladas én 'ca
jones en el Archivo del Ahniste- 

’eion designe) ísiendb de suictfcnfta 
-Jos gastos । de carga -y conduopien 
desde dicho qiunto hasta el de:su 

¡ akli^yádajq-ucíbií Direeeioa nom-

'aqueWiasi;rot¿be^ 5.
)i í) Ebpetlo -de dichas cdlec- 



2
lidad será aproximadáh n¡tc el de I 
6.600 arrobas, y cada colección 
empacada en un cajón se compo 
ne de 9 y 40 pesas desde 50 ki
logramos una 50 gramos, excepto 
las 875 colecciones para las fá
bricas de tabaco, que por su pe
queño volúmen y en estuche^ de 
caoba se colocarán en envases 
gcandea, y cuyas colecciones son

i 2 pesas desde 500 gramos a 
un gramo, con el correspondiente 
número de divisores en decigra
mo, centigramo y miligramo.

6 .a Será de cuenta del con
tratista la total entrega de las co
lecciones que en sus respectivas 
cajas reciba en Madrid con nota 
circunstanciada del peso que cada 
una contenga, respondiendo del 
valor de las que no llegAien á sá 
destino.

7 .a La admisión de dichas co
lecciones se verificará por el Ad
ministrador ó encargado de. los al
macenes, depósitos, alfolíes y fá
bricas con asistencia del Gtmla- 
dor ó lulervenlor donde lo hu- 
hiese, y se extenderá el acta rek- 
.peoíiva^knla fiel entrega; qudsns- 

• cqbirán los cóncmlrénteá y roéo/ 
g^A'álei[contratista ó quien teifle- 
iRedenteipara lós' éfeolos que Se

. dÍPÍhlub nimmP.Hií l o o ti:hnm> 
i i'/Sten Da ^faCiendaose obliga U. 
' salisfaceT.al cüfilráxista el im|)0rte| 
tokd .de Ips arrotos qué cónduz-: 
^mseguÁ el-resullado de:la su 

j;bnHld> despdesvque haya entrega
- .txklas las cblbcciones -y presen 
i,ter)e^'ltoDirecciom( ,
>de. haber oíidüKimihtiaH ii'ctimpíe-

eq) perfecto estadó ish fes 
.dcpeikdenciaB qúe sb fiyan um la 

íackiolon-de que:-se)h»(^ mérilol'
. 9.' ■ Si el contratisla no hace 

jadenbréga db todas iás col^’P- 
bh.es en el pla^o que se. fija en la 
cterqera condición, ó por cualquip- 
-xa caiisa ó pretexto dejase do llé- 
- nan álgunás de las del presente 
.pltegó', será, responsable á eltesi 
acón qu fihnza;' y si no lo verificara 
en el plazo de 40 dias, km proce
derá adminütralivamenlo por1 la 

íihia gubernativa de apiemiOi sé -, 
yu»n lo establecido en .pi art. 111 
de la loy de Contabilidad, ejecu
tándose el embargo y venta de 

■ bienes si aquella) no alcanzase, 
con arreglo á lo dispúdsto en el 
art. 49 de la Real instrucción de ,

Circular.
La g-nera! de lLv:tns E -

y L tií US con fu< ha 1 i $1 

aduai me dlcti io ^igniel>b■:

l a de-Setiembre de 1852.^ ■' f 1
10. El contratista no léndrá 

derecho á pedir aumento del precio 
á que resulte el reñíale, ni indem- 

j mzacíonde ninguna especie.
11. El interesado á cuyo fa

vor quede el servicio depositará 
su lianza de 800 escudos, y otor
gará escritura pública dentro del 
tercer dia subsiguiente al en que 
se le comunique la adjudicación 

-idofeniliva á su favor, obligándose

nacional del dii^l^ilo do Alcpraz 
inuerlo m et caaipo del r.

Lo qiW; se anuncia en ‘'Sle, pi-r.ió- 
dico olieial á li1! deque llegue a cn- 
nocinnenlo de la internada,. Zara,- 
gi'Za 18 de Mayo de 1 866.-,-Ahjai - 
dro Marquina. j .. .

t , > ■ Circular. • ■
- Los Srcs. Alcaldes de los puo- 
blds de esta provincia, Guhrdía

á cumplir las presentes condicio
nes y á responder de cualquiera 
falla, á tenor de lo prescrito en 
el art. cl.° de la Real instrucción 
ya citada. Si así no lo hiciese, 
perderá la lianza, y teniéndose por 
rescindido el contrato, se^acará 
otra veza pública Imitación á per
juicio suyo, según lo pfevuhido 
en ¿liart. 5? del Real debretq de 
27 de Febrero de 1852.

X 12. El tipo para la subasta 
séc^ el de im escudo 200 milési
mas pbr arroba de conducción en 
cantidad ¡descendénte, -sea cual-> 
quiera la distancia en que deban 
entregarse las colecciones de que 
trata la relación de que se ha he
cho mérito.

.. -43. £1 pago del servicio se 
liará por Ja-tesoKciia^ClnlraUbh 
vista de la liquidación que forma
rá la Dirección general de Estan
cadas con presencia de las actas 
de ei^ega y recibo jíe dichas co- 
íeccioncs.

14. - I^as proposiciones se-ha- 
rán en pliegos cerrados con ar
reglo al modelo que-de insoria al 

, iíinal del presente, leu ^enyo:sobre; 
sé cxprosaúá la ípersona po^ípiién 
se halle súserila la proposición. 
Es tos 'plingds ns» ah limera rán por | 
el orden que-se preseñ te ni: Rara 
¡que cailápiil'gosea>adniiluio!hh de' 
presentar.'previamente el libitador 

■aGerliíieMdqní de¡ la -Caja Idei Depó- 
-sites-expresiva de Labor enlregá- 

■ do en la.'misma 800 escudos ion 
ciones v'presen- melúlic-p, >ó* sus equivalentes én 
geiiérablosacúhs |.<pápul á los tipos es la hice idos en 

- ¡a cotización oficial til dia de la
súbaela. Dichos depósito- no .podM I' 
retirarse’ pob aquel en qup quede 
romatadú el sedvteio para, la íkm- 
za qite previene' la eondieioncAil. 
Dadas las dos de la larde v queda 
cerrado el acto de la admisión de 
pliegos.: । • "P ' ■ 1

15. Seguidamente se proce
derá á la apertura de los pliegos 
por órden de su numeración. Es
tos se leerán en alta voz, tomando 
nota el actuario de la subasta, ad- 
mítiéndóse á su virtud la jtostu- 1 
rá más ventajosa que resulte al 
tipo iqdíc^q en la pop^iciqn G2. 
Si entre las proposiciones más 

1 beneficiosas‘ hubiese dos ó ñiás 
iguales, se admitirán pujas á la 
llana por 10 minutos, en (pie.ter
minará el acto, adjudicándose al 
mejor postor, ¡i ii

.Modelo 'del de proposK'ion 
pura ta subasta.

D. N..N.o vecino de....., que 
reune cuantas condiciones exige 
la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio in
serto en la Gacela del Gobierno 
núm.....;cfechay de cuan
tas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir-en subas-

la el servicio de conducción de las 
colecciones de pesas del sistema 
métrico decimal á los almacenes 
principales, alfolíes, depósitos y 
fábricas de sal y de tabaco que 
expresa la relación unida á dicho 
pliego, se compromete á tomar á 
^u cargo la expresada conduc- 
cíoñ por la caniidad de... escudos 
por arroba hasta ponerlas en el 
punto, de su destino.

(bAcha y firma del interesado.) 
MadridS-ído AhiV d.USGfi..-

El Director general, Esteban Mar
tínez.

.
/ F Jl v V1 M J I 

provincia ¡lo Zaragoza.

*
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Cwcukw.

VDMlNlSTtiACmN LOCAL-. 

PÓSITOS. ..

" ■' EóM' ^rc^':-Acides y- Deposí 
lánbd^qire íte - ludían |en: descii- 
'bierto' por no liaheñ1 pi^éhlado, 
las cuentas dejqs establecimien | 

' tos de PbíitHd ^córredpondientes 
al año.económiedde 1864 al 65
v anteriores, la^reniitirán á este; 
Bblnérno' de provincia dentVo def 

' téí'míno'imprórógablélde 20 dias, 
que af eíecld ftis' co'neédo; dhb la 
inteligencia que. transcurrido di
cho plazo,‘exigiré1 á los cüónla- 
danles morosos la estrecha 
responábílulád' con hrdeglb'yá lo 
rfispiifelo éh' la regla 5.‘ de' la;

orden de 31 de Mayo de

Zaragoza 19 de^M^ dé 1866.
—Alejandro Marquina.
>lKfi9

¡ l-n J ^¿lep c L-.brailo en esl.- ........ . „
J.a, piyft adjuil.car a pn-mio de v consten en el amillara
dlo escud'.'S co.nCi'did.o en cada upo , 
á las iiuyifaqáj (le Mdjl^iry pa
triólas muerlos en campana, ha ca
bido en su rls di^bo premio a Doña 
Anlobia (/orcoLs hija de- Üpq Jo,- i 
sé Mafia sublepteqte de Ia milicia

civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención de Manuela Gedea, na
tural de Almudevar, de i 6 años , 
de edad, quien el dia 42 del ac
tual dejó abandonado en el pueblo 
de Agón á Prudencio Ramiro y 
Pérez, mendigo ciego', al cual 
acoiripañaba en cl^e de lazarillo. 
En el caso de -ser detenida la pon
drán á mi disposición alándome 
cuenta. ,
' Zaragoza la de Mayo de 1866. 
— Alejandro Marquina.

Circular.

ELdia 14 del actual, se fugó de , 
la Reírlc^sa de Misericordia dees- 
la ciudad, el acogido cola misma 
Santiago de Gracia, cuyas señas se 
espresan á continuación; en su 
virtud encargo á los Srcs. Alcal- 
dos iledo^ pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demásdepen- 
díentes de mí autoridad, procedan 
a - 1"
remitan a la casa de dónde proce
de, dándome" cúéh la.

• Z-avagoza 16 dú Mayo <6 1^66. 
^-.Alejandro Marquina. /.

1H?
i Ü

Edad 18 años, estatura la talla
color bueno, |^lo -castaño: viste 
pantalón y chaqueta de mahon 
cruzado color ó>curo (vestuariode 
vcr^i^i^^ea^ B| 9 [>

D. Angel Lucio Gatcia, Juez de 
primera, ánstaneía dti^fsta /villa 

j^y paiilidú de A^T.eda* . c;
Por el presente cito',:' nanm (y 

emplazo á los (pie se creari con 
derecho A los bii'iK's conocidos 
•en esta villa en nombi^e do ¡«Ma
yorazgo de los i séñeres'¿ Uribé- o 
Monja de Avia,»1 de los qúe^ lo- 
móposesion en el año mil ocho- 
cien los i diez y seis el ^r.'Conde 
de Agramonte^ eúmo- apoderado 
del $r. D. Miguel Lardizabal ¡y 
Uribo consejero' de Estado do

míenlo " de esta • referida villa 
hasta el ario de; mil" ochocientos 
cuarenta V cuatro á nombre de 
D. Luis-Lardizabal y Uribe pa
ral que en el término de 1 treinta 
días á contar ■ desde que - este 
edicto sea insertado en1 la Gace
ta de Madrid, compardzcan en 
este Juzgado á deducir el qtfe 
erevbren asistirles, pues en otiL 
caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 1 \ '

Dado en Agreda á 7 de Mayo 
de 1866’.— Angel Lucio GaTr 
¡cía.—Por su mandado, [>orenzo
Bueno/ ry . ■ -iú





eLo que se anunéíA feal estéK 
E riódico oficial paramoin^jm-iennA 
° de las espresadasMunicipalida-

^^diét^ó^ qire
el 51 del astual no se hubiesen 
fjFéséntadó en dicha' De^éliMeh'cla ( 
los documentos qne^reclaman;*

olaJTifamf] é V/'. ' ‘ t ém-.i-:.-,
-91 lab ÍLJ ■ qgk

Distingo MILITAR DE ARAGON.
—:-------—«£U>-«ZXi^—i  ;

* Ja misma ^ocederá acto continuo . '‘''t"' • SUBASTA. - :-N,c

W ereVÍCnen 1381 L sui se N°!ÍkSn 10
-- 1 seceie.

—El Administrador, Véntüra de 
‘Hí Pé^rraí • -

desde San José á Torrero, por 
c^iyo paseo tiene entrada de éárro; 
siendo su cabida dedos y medio

brará en Záragoz» el día 28de Ju- . á tres eabjees próximamente ó lo 
'n-d pióxmío á las 1 \ de su mañana ' ^Ue bmre. '

.8

Síes de Mayo de 1866.

Factoría de provísioifes de Zaragoza,

de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 
los días que a oonlmuacioii se espresa,. para akndcr al sumínMMl1 
rjererto, ' í. í <■ . r 11

Of^T^ Pablos 
dqnde se 

g]han hecho las

tr^r

Dias. compras.

■ 1 « i' LL

N^iri b res 
de loS vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

t r /eolígi-R | 
¡Precio del cahíz 

aragonés bajo 
cuya razan se 

vend^, '

Escudos.

íí
cia.V

n. 
obdV

y Zaragoza; '
¡d- í

, -Triyo

J Oí;*' i C-R 
MigueLCc^ 
Segundopimeno...

ii p . . ; i
Cebada. '.

213
276

3
3

364
425

• H '
11 -200

41
18

id, 
; ¡d.

Dionisio ,Tovar.
Juan Qartio^

346
699 4

470
490

4 900
4 966

12
14
17

id. ?• 
id.
M i;

Po/a.

Manuel Lope;. 
Juan ^oga. 
Ramón Alqaya. e

271
30
312

O 
O 
O

974
974
974

o
o 142
0 112

egr.ií's 
.406

administrador , Antonio
Vr B. El Comisario dff¿Guerra Inspector, Muñoz, de Santiago.-

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
Mes de Muyo de 48G6.

■ : < Facíwía de nlejisiMos de Mequinenzar

denlos artículos copi)rrados por el Administrador que siíscribe en los 
^.dias ípieá cünlinuacioü se espresan. para atender al suministro- de 

dicho ramo. | . ' ' • - ■ .
* 8' - - 00L lo .> k .. ¡ ■;

8

8

Dias

.. Püfiblos 
donde" se . han 

hecho |as 
compras.

te-----íf

Nombré 
de los vendedores.

Cantidades^ 
adquiridas.

Precio 
de cáda uno.

Esc. mils,

Aceite.

,Wequioenza. ■ Mariano Vahes, 30 Litros. á 0, 462 esc.

Caríojt.
nr . ',(•*El mismo. .

■ :0(ia.T£ '¿

400 kilg. 0, 033

Precip de atb. 
aragonesa bajo 
cuya raiun se 

. veinte. -

á 6 264 esc

á 0 409

Meyin^. S de Administrador, Emilio TerWl.l
—1? comisario Inspector. Juan Ranjire?.

'-■'i la notaríi de 0. Celestino Serrano, ■■ Y una casa en la villa deMuel 
I é-illé de §. \ uto i úm. 11, donde । 1 su dc Ia Iglesia, núm.j5< 
1 obra-, los título-, de p rienemia, ¡a: 1 ' ’ ' ‘ '
i fincas siguientes:- ’

: ; Él) término de la \¡lla de QJinío 
P'ariidd de pina: Una hacb-nda'[¡.a- 
mada de Matamala, compue?lá de 
3278 «divos, 3Lcahices de lieira 
blanca, 2 de vina, (> de soto con Ar-

' boles junto al Eliro, 2 de'ini jana;: 
. tiene vahos h niales, 2 norias para’ 

■ riego con su caseta; y mur cia ven- 
iti i,diada del carro-con corral, cua
dras y cubiertas, un paja’r y caseta 
conUguos, jtinliG á la cairel ra de; 
Alcaniz mitre fas barcas di- Jdsa y 
Vvblhi. lasádíl péricialhienle én 
640.400 rs. vn. i‘ ■ I- ’

3' Los tipos de subasta así como 
p lys dom^-? condiciones estanin de । maniíicsto en la citada Nolania. 
í Los acreedores, se reservan la 

aprobación, de la subasta por M 
horas, .

En lo'sdé villa de Jidsa. Un ^m-\ 
po de 10 aireg-aS'Cbn 7 bhW V dn. 

. nogalyútro dé 3 y 8 almudes éon 'V 
múrelas ¡y tHí: nogal; y o/ro-de 6 v7 

- con porción- de viña lásadosdvs-3*en 
; i 20179 rs, vn. 1

En Íb # di- la villa de Vitolas, par- 
j lulo (Té Taia/ju a, Una tina de 6 

anegas, oír» de í-média-s; oira de *3 
V 6 alamd.'S, otra de 4 a 6" otra de 
G olra.^ f -,y 10. otra de 1, otVa 
dft3QX^ * alinud,*ií- val-rifd'as en 
0180 rs. vn. Una Casa calle del 
Conde núm. I cén bodega vihalaria 
tildaren 9800, tiene, cuatro cubas 
y: tina prensa dé rinéon vaioraila^eu

rs. vn. total de las 8 ViiuiE 
rtiiba y efectos de la bodega 18200 

rs vn. ®
Eos.'Harán las de Otiinlu y 

- «l'La D. Pablo Falctm. habitante । .enJelsa y las-de Vi'.-rla^cl arrenda'- 
dor D. I,ucas Lahéra.

y . ~
La comisión dé. acreedores de 

D„ topci^ Valero ;; nombrada

Los que quieran interesarse en 
la compra decios géneros y efectos 
existentes en lo -tienda droguería 
de I). .Francisco Valero, ¡sita en 
la plaza del Justicia núm* púé- 
den presentarse en la misma pa
ra enterarse y tratar su ajuste 
con la Comisión que representa 
a los ai roed otes de dicha casa.

El tiéiuleresarse en el 
arriendo de yerba del monte So- 
ra en los términos de Castejon dt- 
Valdejasa y propietlad del Exco- 
lentismio Sr. Duque de Vil aher- 
mósa, se sacará en publica rcS- 
ción el día 6 d^ Jup¡o del año 
actuaba las 12 de su mañana en 
la administración que S. E. tiene 
en la villa de l)edrola.

m '
< rqijaritiiniputo" de la contri

bución de Mallen está" de mani
fiesto en la Secretaria de Ayunta
miento por término de 8 días

__
El Fepártimicnlo de la cdñtri- 

hucion tééritóFidl del pueblo de 
Las Güerias', sé halla de mani
fiesto por término de 8 dlá¿.

por ellos por unanimidad para lle
var á efecto el arreglo amistoso 
de los créditos contra dicho se
ñor, hace saber: que Itahiéndbse 
alzado ia disposiéion (lelTribunal, 

! por la cual suspendió Ja. venta , 
i anunciada para el día 29 del pa- I 

sado, se procederá á la venta en 
subasta pública, la cual tendrá 
lugar el lunes 21 del actuaba las 
once de la mañana, en el despa
cho de D. Podro Marín y Goser, 
Aotano del,Colegio de esta capi
tal, calle de Carrica 'antes de la 
Luna), núm. 4, piso entre suelo.

I na casa, sita en la plazuela 
de Justicia, de cria capital, mar- . 
cada con el núm, 5.

la ^1^ 
temple, también de ‘
señalada con el núm. 2a., 

' Un olivar, en el término de l 
Jrala^, ‘^^'4 bi Wfé otiélí^- 
minario. en el paseoquo conduce

El repartímiertlodela conü'íbu- 
■CÍQD. del pueblo de La Almunia se 
halla espuestd al público en la^Se- 

.crearla del Ayuntamiento pon.8. 
11'# í:;)].!'.-rít) -)¿ ,-rr.i ■. / ii'u b ouirn '

El reparto do la contribución 
territorial del pueblo 'de Álparth* 
estará de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaría dé 
su Ayuntamiento.x “ < ■ . ’

El repartimiento de la co-n- 
tribucion do Toved; se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por 8 dias. 

__
El repartimiento territorial del 

pueblo Morala de Giloca se halla 
espuesto al público por 8 blias en 
la Secretaría del Ayuntamiento. .

ÍI‘),EI roptrrtiírtiénlo dé la contrí- 
bucióh dé’ rntfiuehlé^ , ¿uUivo (y 
ganadería del pueblo I,as Pedi$- 

•- SU^; Re halla espGéstó al público 
por 8 dias.

Imprenta de Antonio Gaílifa,

-


